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' as La capital

Por 'XU Mue . , , . . 2*00 pHsettMt
Por oree «eaos. . . 5'60 * 
PortfSiawedes. 10‘6P » 
Pot an año........... 20*50

rvuA os LA CAPITAL
Por an me.” ....', 2'50 peselw
Por tree meses. . . 7*00 •
Per atsees . , . »
PorWaftp;.. .24*00

Nàmeros saelioe, 26 oéntimoe anc

FFAJTQOTO CONCÏHTADO 

B61ET1S OFICIAL 
‘ SL LA FROTINCIA DE LOGSOÑG

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
AuvaarawoiA.—-Ko se admitirán, para la iueeroiôn^oomanioacieaea que no vetM^an 

registradas del Gobierne de J^ovinoia,

pRBcios DB" Tr^í?rr<íK

Loa edioloe y ansaoios bfloial«íe 
y partíoaJAres qne sean de- paxn, 
satisfarán cisoc oénfímc^de çi* 
e0a ron palasba, y los ananolp* 
jadioialee a raxón de tku o^ Ü- 
SKM» de peseta también pon pa- 
LASBAj debiendo los intereeadoe 
acreditar antee de la publicación, 
y por medie Je la oorreepoediea- 
>e Oarta de Pago, haber sattefe* 
cholea imperte en le BL^pwitaria 
de Pondos proTinoiaJee. gip Gaya 

requisito DO se ineenarin.

Las leyes obli^^ráa eu la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
A(rioaíeQ|e|aft>* lalegicdaeióa^peainsalbr, a ios veinte días de sn promulgación, 
li «n ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 
ID que termiuaj la ixiseredón de la Ley en 1» Ga<)Kta .(Art, I,** del (Mdigo Civil).

Se eoecrioe en la Oontaoaria de la Sxoelentieima Diputación PMivtnoiai 
FJ pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se alendelas ‘sus
cripciones que vengan acompafladar. de su importe, debiend ; hacerlo los de fuera 
do la Capital por medio de libranza del Tesom, Giro Postal o letra de Uftil cobro

i

GOBIERNO DEL ESTADO
ir i '

Decreto número 265
1206

üoa Bocíón dg gobierno eftcien 
te, cu«l cumplo ser la del Nuevo 
Estado Espsfiol, nacido por otra 
parte baja el elgoo de la uoided y 
la grandeza de la Patria, exige su
peditar a su destino comÚQ U ac- 
cíÓDb’iadiricUinoty coí^'üliví dé to 
dos los ^Fpâûoles.

Bata V^rda^, 1 a n cíaremeote 
percibldrt Dtír-ol buen sentido del 
pueblo espaCol, es incompatible 
con ¡A lucha da partidos y organi* 
zaéiooas políticas que, si' bieó— 
tod«a—^pugusa noblameot^e por el 
mejor servicio da Eap^fia, gastan 
sus meiorea cocrgí^s en la lucha 
por el predominio de sue estilos 
peculiares, o, lo que as peor, en 
cuestiones de tipo personalista 
quó,dan-lcg*r a discordias peque* 
flasdeütco délas organizaolcnes, 
roaacitasdo la vieja intriga políti
ca y poniendo en trafico de des- 
composiciónorganixecloneíy iber
ias cuyas masas se mueven a im
pulsos de loa más puros ideales.

Hegf.da Ifl guerra a punto muy 
Bvatzado y próxima la hora victo
riose, urge ya acometer la gran 
tarea de la paz, oristaUxando en el 
Estado nuevo el pensamiento y el 
esHío de nuestra Revolución Na- 
oio»*L Unidos ^or un ponsamien- 
te y una diseiplina común, los es- 
paflolea todos han de ocupar su 
pueslp cu la gran tarea.

"Esta uniflcación que exijo es el 
nombre de Bspafia y eo el nombre 
sagrado de los que por ella oaye- 
roQ - héro68 y mártires—, a ios 
que todos y siempre guardaremos 
fidelidad, no quiere decir ni con 
glomerado de fuerzas ni mera 
oOfioentraolón gubernamental, ni 
unión pasajera. Para afrontarla 
de modo decisivo y eficaz hay que 
huir de la creación de un partido 
de tipo artificial, siendo por el oon- 
leario necesario recoger el calor 
de todas las aportáciones para in
tegrarlas, por vía de superación, 
un una sola entidad politica naoio- 
u*L enlace entre al Estado y la

Sociedad, gerentia do continuidad 
política y de adhesión viva del 
pueblo al Estado. Precisa para 
ello tener en cuenta que, aparte 
valfosisimRS aportaciones ooleoti
V:í3 e individuales de patriotas 
que desde la hora primera volun* 
táriamente vistieron uciformes de 
'Soldados de Eipc^fl», Falange Es
pañola y Rtiquetés, han sido los 
dos exponentes auténticos del es* 
^íritu del a^zamicvnto nacional ini
ciado por nuestro glorioso Ejéroi- 

*Ío el diecisiete de julio.
Gomo en otros países de régl

ame a totalitario, la fuerza tradiclo- 
nai viene ahora en Esp*’fie a Inte
grarse en la fuerza nueva. Falan
ge Española aportó con su pro- 
^rama masas juveniles, propagan- 
Mas oon un estilo nuevo, una ior- 
^a política y h eró lo a del tiempo 
presente y una promesa de pleni* 
^ud española; los Requotéa, junto 
% su ímpetu guerrero, el sagrado 
^depósito de le tradición española, 
^nozmsnte conservado a través 
^el tiempo, con su espiritualidad 

satólioa, que íué elemento forma- 
xivo principal de nuestra naciona
lidad y en cuyos principios" eter- 
^os de moraUdad y justicia ha de 
Iseguir inspirándose.

' Siendo uno el sentir de las or
ganizaciones, análoga la inquietud 
patriótica que las anima, con un 

,an4a de unión, respaldtda con el 
a chelo con que Espr fia la espera, 
no debe ésta retrasarse más.

Así, pues, fundidas sus virtudes 
estas dos grandf'S fuerzas nacio
nales hacen su presiinoia directa 
y solidarla en el servicio del Esta- 
<^o Su norma programátíca está 
constituida por los veintiséis pun
tos de Falange Espafiola, debién
dose hacer constar que como el 
movimiento que oopdu<'imo8 es 
precissmente esto más que un 
programa, no será cosa rígida oí 
estática, sino sujeto, en cada oseo, 
al trabajo de revisión y mejora 
que la realidad aconseja.

Cuando hayamos dado fin a esta 
ingente tarea de reconstrucción 

espiritual y materisl, silas necesi
dades patrias y los Rentimieptos 
del país asi lo aconsejaran,'nó ce
rramos el horizonte a la posibili
dad de instaurar, en la Nación el 
régimen secular que forjó su uui 
dad y su grandeza hiatórica.

Por todo lo expuesto, 
DISPONGO;

Artículo primero. Falange Es 
pafioin y Requetés, con sus actua
les servicios y elementos, se inte
gran, bajo Mi Jefatura, en una so
la entidad política de carácter na
cional que, de momento, se deno
minará Falange Española Tradieio ■ 
nalisia y de lae J0N8,

Esta organización, intermedia 
entré la Sociedad y el Betado, tie
ne la misión principal de oomoni- 
car al Estado el aliesto del pueblo 
y de llevar a éste el pensamiento 
.de aquél a través de iza virtudes 
político morales, de servicio, je
rarquía y hermandad.

Son origis aria mente, y por pro
pio derecho, afiliados de la nueva 
organización todos ios que en el 
día de la publioscíós de este De- 
oretp poseaQ el carnet do Falange 
Espafiola o de la Comunión Tra- 
^ionalista, y podrán serlo, pre
via admisión, los espafioles que lo 
soliciten.

Quedan dlsueltas las demás or
ganizaciones y partidos políticos.

Artículo segundo. Serán órga
nos rectores de la nueva entidad 
política nacional el Jete del Esta 
do, un Secretariado o Junta PüU 
tica y el Oensejo Nacional.

Corresponde al Secretariado o 
Junta Política establecer la cons
titución interna de la entidad pa
ra el logro de su finalidad princi 
pal, auxiliar a su Jefe en la prepa
ración de la estructura orgánica 
y funcional del Eiiado, y colabo
rar, en todo caso, a la acción de 
gobierno*

La mlbd de sus miembros, oo*^ 
loa que iniciará sus tareaa, serán 
designados por el Jef del Estado 
y la otra mitad elegidos por el 
Consejo Nacional.

El Ooníejo Nacional conocerá 
de loe grandes problemas nacio
nales que el Jefe del Estado le 
someta en los términos que se es* 

' tabSecorán en disposiciones oom- 
plemenlarias.

Mientras se realicen los traba
jos eocaminados a la orgaofzacióo 
definitiva del Nuevo Estado tota* 

JifErio, se irá dando realidad n los 
achelos nscionales de que partí* 

jcipen en ios organismos y sorvi- 
^ C'os del Estfdo los componentes 
do Falange Espafiola Tradlolona- 
llata y de las JONS para que les 
impriman ritmo nuevo.

Artículo tercero. Quedan fon* 
didas en una sola Milicia Nado* 
nal las de Falange Espafiola y de 
Róquetés, conservando sus cmblc- 
ro’e y sígaos exteriores. A ella 
se incorporarán tambiéc, con los 
honores ganados eo la guerra, las 
demás milicias combstientes.

La Milicia Nacióos i es auxiliar 
del Ejército.

Ei Jefe del Estado es Jefe Su* ' 
premo de la Milicia. Será Jefe 
directo un General del Ejército 
con dos subjefes militares proce
dentes respectivamente, de laa 
Mi lid a a de Falange Espafiola y de 
Requetés.

Para mantener la pureza de sa 
estilo se nombrarán dos asesores 
políticos del mando.

Dado en Salsmsnca a disdone- 
ve de abril de mil novecientos 
treinta y siete.—Francisco Franco.

(Del tBoletín O^toial del Etiado».—
Burgoe, 20 de atril de 1987.— 
Fúmero 182).
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Comisión Provincial de 
incautación do Bienes

1214-í216-1216-í¿17
A los exectos de que las 

personas que se crean asis
tidas de algún derecho sobre 
los bienes incautados, lo 
puedan ejercitar según pre
vienen el artículo 11 del De
creto-Ley de 10 de enero úl
timo (B. G. número 8ó) y 
norma 6.* de las publicadai^' 
en el mismo Boletín; se hace 
saber por medio del presen
te que los plazos en que 
deberán ejercitarlo son los 
siguienies, contados desde 
el día siguiente al en qi^' 
aparezca inserta la relació^i 
de personas a quien se ins
truye expediente en el Bo- 
LETiN Oficial de la provin
cia: "

30 días si aquellas peleo
nas se hallasen en territorio 
liberado, y 46 y 60 si en una 
nación europea o en cuak 
quier otro paU extranjero 
respectivamente.

Bi dichas personas ee en
contraren en territorio no 
liberado cuando los bienes 
fueron ocupados, el plazo 
de í)0 días se contará desde 
el siguiente al de la toma 
oflcial de la pob ación o lu
gar en que aquellas pj^rao;^ 
has residieren.

Para el ejercicio del dere
cho a que se alude, formu
larán el o los titulares d**! 
mismo, una instancia ante 
la Gomiftión Central Admi
nistradora de Bienes Incau
tados, acompañada de los 
justificantes de que dispu
sieren y ofreciendo las prue
bas conducentes y adecua
das para justificar la reali
dad y legitimidad de su de
recho.

Logroño, i3 do marzo de 
1937. — El Vocal-Secretario, 
Francisco Cardenal.

De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 6.®^ 
del Decreto - Ley de 10, de í 
enero úUimo (B. O. número 
83), se ha acordado instruir 
expediente sobre declara
ción de responsabilidad ci ' 
vü contra Gay o Hornos 
Morga> Donato Beñés Martí
nez y Ágapito Nie-o Hornos, 
vecinos dÿj Alesóu; Santiago 
Oíarte Anguiano, Segundo 
Garete Martínez, Simón‘Pé
rez Lopez, Blas García Mar
tínez y Adolfo Canal Martí
nez vecinos de Arenzaua de 
Abajo-„ Modesto Olarte An
guiano, Francisco Samanie
go García, Angel Sa maní A- 
go García y Lázaro García, 
vecinos d e Arenzana^ d e 
Arriba; Emeterio Áíofra ría- 

jera. vecino de Bezares; «lo 
sé .Nájéra Pérez, Vecino de 
Caslroviejo; A veil no Fernán
dez. Gámarít, vecinojao Hor
milla; José García Tricio- 
Pedro García Tricio, Floren
tino Nájera González y Pe
dro Fernández Pérez, veci
nos de Manjarrés, (ftcha 21 
de abril de 19,^7); Félix Mor- 
ga Rocandio, Bernardo Cis- 
iiero Manrique, Juan Garni
ca Urzuriagv, Mariano Ru 
bio Arenzana, Hilario Her- 
náez Valderrama, Fulgencio 
Llerena dcI Campo, Fran
cisco Arrieta Anguiaiio, Car
los Arriera Alonso, Francis
co Arrieta Alonso, Ciriio| 
Rioja JNalda, Felipe Onhoa^ 
Moneo, Antonio Nava
rro, Ricardo Rabal Briones, 
Nicomedes Rábanos Martí
nez, Ricardo Aranzubla Ar
tacho, ’Prudencio Martínez 
Pxtreiniapa, Ramiro Gonza
lo Vétojazá; Jus'tidianO Do
mingo Torrea, Victoriano 
Pascual Martínez, Pedro Do- ¡ 
mingo Lacalle, Benjamín ■ 
Domingo Medrano, Pedro j 
¿línguez Muútión, Constan-1 
tino Gai nica Cerezo, Pascual j 
García Santamaría, Candido 
Alonso Rubio, GregorioZal- 
oívar Castroviéjo, Clemente; 
Hernáez Foru udare na, ^uan 
Cruz Pérez Góm<^z F^ipe 
Marifuán Ortiz Sindulfo del 
Rey Rivera,- Lorenza Garni 
ca ürzuriaga, Matías Gómez 
Angulo, Angel Moreno Po
bre, Pedro Gómez Orbz, 
Santiago Pastor Nestares, 
Teodoro Ochoa, Pi’udencio 
Ur pina Garnica y Vicente 
Ugarte Domingo, vecinos de 
Nájéra, (fecha 22 de abril de 
1937); habiendo si lo uom^ 
brado Juez Instructor pnó- 
pietario a don Eiizardo So
tés Errazu, Juez cLe..primera 
instancia del partido judicial 
de Nájerp, y como suplente ! 
a dong Indalecio Peña, Te-Î 

j Diente de la Guardia civil déj 
Nájera, que actuarán Un los í 
locales del Juzgado de pri-j 
mera instancia de Nájera.

Logroño, abril de ,1937^7 1 
El Gobernador civil-Prési- ; 
deute, P. A., Francf^o Car- i 
d^al. " *

Anuncios Oficiales 
COMITk UE MÓNEDA 

EXTRANJERA’ ’ ' 
CamblüB áo la moar 

pubHcadoj el día 20 de 8b r i4 d e 
1^37, de &c>ie;do^Qa tes . .Us; ■ sí- 
cioaes oflcÍRÍes:
Divisas preçedenies de eipbrfaéi'iiits

Lbfts 42 Qí)
Dólarea 8‘68
IjírRB ■" * 4645 
Francos auizoe , i9S‘76j 
Reiubamark ô‘46* 

144*70 
4’69

Pofo nííí53eá,>ti» g,*;f^' î$5 
rh3oe!‘ - B 30^0 

Cór Huerea 2‘í ;
Co orj» 2 11
-Gdtcr ¿«ce 1« 1’87

H^ras importadas voluniarin 
y defwiit ámente

Frercoa 49*10
Librea 52'50 
Dólpreg 10‘72 
FfUflçca suizas / __ 244*70

180 85 
Fí'üriíifíái fe 86 

Eatÿidcd , 47*66 
Peso tronedrt 8*18 
Corônne sueeas 2*60 
CoroDí^8 ncrueggH 2'60

,-C ^ror ; 9 dsCi'af s 2‘55

t df 20 a ?fr ii de
S J8l). ,

¡MK ‘ «w o»

. ,. — —*——w-w .

Secretarla de Guerra
OBDEN

Parques Fnrmacéuíieds
1206

En visfe de íai¿ »0malos circuus
•¿ocie» d' rivades tic le preaeoie 
eaaipsña, crenn dça Parques 
F^rmRcéutíer;», .eq Seviiía y 
Giró í'fi Z’rtfj^i z», coD fucc»ÓK 
ifénUcft ftl creado íP V&ífedcjW, 
siendo atea Udo fu fui^ionamien- 
tü por ol persouai lai macé utico 
';ç p aBtiJadelsa u-ap^cüvàs Di 
vis’o rea.

tí ifgos, 17 de aferh de 1937 — 
E' Générai Jef , Girroán Qii Yuete 
(Dil fDdítin Oficia'- del Psiado'».—

de abril üs 1937,— 
?VWí>180

ORDEN '
1210

Oficialidad d^ complemento
Por reeohwióo df^ S. E. eí G - 

se s&ybt» a Ofi
1^ d;|^i;oiV''%æraito pejrteOQqi^^ , 

8 r^^emp’szqs üp movUizadoa,’ 
d-iacorécraíí!?. à if » filas del Été*-’ 

p>ir« e lo qe-ld sc- 
licPed de «sta Secretaria, por 
coodutrfo de ios Q íneraka dp In* 
Divisiones correapotjdleaív a. 

B’'ï’gO3i í9 de abril le 1937.
— El JefQe« nnáb Gii

j {Del «¡Boletín OfieifJ del Psiado».^- 
Burgosii 20 ds air^ df 1937>-

! ííúmefo 182), ; , ..

Administrac’ón de Justicia 
r ' 1200 I

Mena Itur.de Pedro, hijo do .Ca j 
y.?hno, y d.Q losef?, natur^ de ; 
Mo’ fOvides (Ke?ùbîPn det Ü 'U-s 
guay), svfcindado eu Npvarrete, 
provincia de Logroflo, nació eî 20 
de febrero de 1911, do ofinio joF: 
r ak rc, «atadex so tero, .cuya3 sg.ç 
fl«a no C3Cf«tan, segooco 
dà la 8.* Ibrei i» de? 12 Reg? iéà 
to df»' ArtMleri* Ligero, ùRintahaeu ' 
te deataçndo én ni W^oao del wroi 
te GuibdJ, est* ibaciones del Gú¿‘- 
bOii enpooieado se pesó »1 ene/uv. 
go, por lo que 8.9 háPo procesa/]ó 
pót el delito d« do^rrcióv, oempa- 
reoerá eu tórrairo do ocho 'f!Í«s 
ente el fiiez militar, Aíférí^z de 
Qfe«tpipn}tnto-J9i» Infantería, don 
Vital Sanz Ugarte de la plaza de

Vitnrií*, que t??ne s su cargo el 
Jnzgsdc Eventual número 3, de 
te en i RUO a, hp|o opercibímiento que 
dp no FÍectuarTo se’á declarado 
Tí fe i de.

En Vit rlc a 8 ¿o febrero de 
1937.—Eí Alféri»z Juez In^frucior, 
Vidal Sum.
{Del «Boletín Oficial del Eciado».—. 

Burgos, 18 de abril de ^1937,-^ 
N^msro, 180).

Comisión ds Justicia
OIRCULAB

1208 
Parfi la debido conataficifi en 

loe * xpedientes de los Aspiran. 
a ja Judicatura,aprobados en 

Jo¿ Ú4im^b^poáicíÍ$c-¿8, se orde
na psriic^-W a íista Cüiuíalón, en 

pl«zü de diez día?, l.r fe*ha de 
rsgoeoUve.a nacinJeñfoB.

Dio» guardó a V. muchos aflea. 
Burgo?, 17 do abril de 1937.--EI 

Pro?idcnt“ de la Comisión do Jub* 
Hola, Jo^é C.ortós.
S^florea Aspira ates a la Judioa- 

tiirs.
{Del «Boletín Ofivial del Psiadot.— 

Burgos, 20 de abril </« 1937.— 
Pt'cmerth 182).
Junta de Clasificación y 

Revisión de LogroRo
PUEBLO DP E/^CISO

1190 
Declarado «prd/ugoy por ia Junia 

de Clasificación g Revisión el moto 
Va entin Quemada Viem anos hijo de 

Je^üa gde Peír<,ntfa, n° 8 del torteo 
del reemplazo de 193S. he dispuesto 
publicaren j¿ste periódico oficial a fin 
de que pued -n hacerse las gestiones ne
cesarias para cu busca g captura, de 
hiendo ser presentado ante dicha Jun
ta, haciendo constar que dicho moto, 

9 fin antece den! es que obran en el ex 
pediiníe, se ignora su paradero,.

Logroño. 19 de abril de 1937.SI 
Gobtrnadnr. Praneisco Bivas Jordán 
de Úrries.

Àtebbœ lllomai
EDICTO

1184
Formado por la Junta General 

del gpparttí35ií>nto de Utilidades el 
oôrrçspocdiecfô aí aflo de 1936 
con arregle a las dieposioiones 
vigentes, estará expuesto al públi
co on la teblilia de snunnioR de la 
antijsala de oH® Ayuníaraiento du
rante el plazo do quince días há
biles á ÎCïB efectos reolamaoidn.

CHraíife’ú* plazo de ezposicióp 
y tres dí*8 siguÍ?níe8, le admi
tí’úo por 1« Junta las reclamacfo* 
fíes qvn so produzcan por las per- 
BOU S3 o. entidades comprendidas 
en el R^íyirtímiocto.

Toeja r\oifineoión habrá de fun
darle’en h^choi coaerntos y de- 
trr'^inadoB y contener (ae prar- 
baa noreenriss para la juetifica- 
c».óü, y d oidamento reintegrados 
acompaflando cédula peraooal del 
corriente ej^roioio deberán diri
girse al Presidente de la Junta.

' E? Pedal, 16 de abrlí de 1987.— 
B1 Ptceídente, Pranoisno Pridg,— 
B1 Secretario, Solero Sásni,
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